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Bien que se saca a subasta

Urbana. Vivienda de PO grupo II, de la planta
tercera, letra D, del conjunto de viviendas en el
barrio de Gamonal Villimar, en su calle Perimetral,
número 17, barriada San Cristóbal, número 17, de
Burgos. Inscrita en el Registro de la Propiedad
número 3 de Burgos, tomo 3.725, libro 392, folio
28, finca 15.317, inscripciones segunda y tercera.

Tipo de subasta: 13.000.000 pesetas.
Se hace constar que caso de no ser posible la

notificación personal a los demandados, respecto
del lugar dia y hora de las subasta, sirve la fija-
ción/publicación del presente edicto de notificación
en legal forma.

Burgos, 23 de noviembre de 2000.—La Juez.—El
Secretario.—68.063.$

CALAHORRA

Edicto

Don Arturo Hernández, Juez del Juzgado de Pri-
mera Instancia número 1 de Calahorra,

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo
se tramita procedimiento judicial sumario regulado
en el artículo 131 de la Ley Hipotecaria, bajo el
número 260/00, a instancia de Caja de Ahorros
de Galicia, frente a la finca o fincas que luego se
dirán, hipotecadas por los deudores de don Félix
Ángel de Blas López y doña Vanesa Anguiano Cha-
ves en reclamación de cantidades adeudadas.

En dichos autos se ha señalado para la venta,
en pública subasta, de la finca que al final se indica,
las siguientes fechas y horas:

Primera subasta: Día 5 de febrero, diez horas trein-
ta minutos.

Segunda subasta: Día 5 de marzo, diez horas trein-
ta minutos.

Tercera subasta: Día: 2 de abril, diez horas treinta
minutos.

Todas ellas a celebrar en la Sala Audiencia de
este Juzgado, sito en Calahorra, avenida Numancia
número 26, segunda planta, bajo las siguientes con-
diciones:

Primera.—Servirá de tipo para la primera subasta
la cantidad que se indicará junto a la descripción
del bien a subastar, y no se admitirá postura inferior
a dicho tipo.

Segunda.—Los autos y la certificación del Registro
de la Propiedad a que se refiere la regla 4.a del
artículo 131 de la Ley Hipotecaria están de mani-
fiesto en la Secretaría del Juzgado, entendiéndose
que todo licitador acepta como bastante la titulación
y que las cargas o gravámenes anteriores y los pre-
ferentes, si los hubiere, al crédito de la actora-e-
jecutante continuarán subsistentes, y que el rema-
tante los acepta y queda subrogado en la respon-
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción
el precio del remate.

Tercera.—Sólo el ejecutante podrá hacer postura
en calidad de ceder el remate a un tercero.

Cuarta.—Los que desen tomar parte en la subasta
deberán consignar, previamente, en la cuenta de
depósitos y consignaciones de este Juzgado, abierta
en el Banco Bilbao Vizcaya, sucursal de Calahorra,
con el número 2244000018026000 una cantidad
igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo que
sirve para cada subasta, sin cuyo requisito no serán
admitidos. (En el supuesto de tercera subasta, el
depósito será el mismo que el exigido para la segun-
da).

Quinta.—Para la celebración de segunda subasta,
servirá de tipo el 75 por 100 del de la primera,
y la tercera subasta no estará sujeta a tipo alguno.

Sexta.—Servirá el presente edicto como notifica-
ción a los deudores de las fechas de subasta, con-
forme a lo preceptuado en la regla 7.a del artículo
131 de la Ley Hipotecaria para el caso de no ser
hallados en la finca hipotecada.

Bien objeto de subasta

Vivienda en Calahorra, calle Sertorio, número 13,
cuarta planta puerta izquierda, superficie útil 63,15
metros cuadrados linda: Al frente, con vivienda con-
tigua número 27; derecha, vuelo sobre la finca colin-
dante de don Isidro Ulargui; izquierda, vivienda con-
tigua número 25 y patio de luces y espalda, fachada
posterior del edificio, a la que tiene dos huecos
de luces. Inscrita al tomo 370, libro 230, folio 44
vuelto, finca número 20.357, inscripción cuarta del
Registro de la Propiedad de Calahorra. Valorada
para subasta en 6.545.000 pesetas.

Calahorra, 20 de noviembre de 2000.—El Secre-
tario.—68.062.$

CAMBADOS

Edicto

Doña Ángeles Rey Avilés, Juez de Primera Instancia
número 1 de los de Cambados,

Hago saber: Que en este Juzgado y con el núme-
ro 438/2000, se sigue a instancia de doña Rosa
García Rodiño y doña Carmen García Rodiño expe-
diente para la declaración de fallecimiento de don
Francisco García Domínguez, natural de O Grove
, vecino de O Grove, de 84 años de edad, quien
se ausentó de su último domicilio en calle Balea,
número 41, O Grove, no teniéndose de él noticias
desde 18 de mayo de 1991, ignorándose su paradero.
Lo que se hace público para los que tegan noticias
de su existencia puedan ponerlos en conocimiento
del Juzgado y ser oídos.

Cambados, 16 de noviembre de 2000.—La
Juez.—El/la Secretario.—68.007.$

1.a 9-12-2000

CARLET

Edicto

Doña Asunción Benavent Piera, Juez del Juzgado
de Primera Instancia e Instrucción número 2 de
Carlet (Valencia),

Por el presente, hago saber: Que en este Juzgado
de mi cargo y a instancias de doña Juana del Río
Silgado, se tramita expediente número 62/99, sobre
declaración de herederos abintestato de don Manuel
Silgado Gómez, nacido el día 9 de febrero de 1914,
en Jerez de los Caballeros (Badajoz), hijo de Fran-
cisco y de Encarnación, de estado civil viudo y sin
descendencia, fallecido el día 8 de septiembre
de 1997, en Carlet (Valencia); habiendo compa-
recido doña Dolores y doña María Gracia Silgado
Gómez, llamándose por medio del presente a cuan-
tas personas se crean con igual o mejor derecho
a la herencia para que dentro del término de treinta
días, contados desde el siguiente al de la publicación
del presente edicto en el boletín oficial correspon-
diente, comparezcan ante este Juzgado reclamán-
dola.

Carlet, 22 de noviembre de 2000.—La Juez.—La
Secretaria.—68.013.$

CEUTA

Edicto

Doña María Otilia Martínez Palacios, Juez de Pri-
mera Instancia número 4 de Ceuta,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 231/93, se tramita procedimiento de juicio eje-
cutivo, a instancia de GMAC, contra don Miguel
Gutiérrez Parrado, don Manuel Guillén Cala, en
el que, por resolución de esta fecha, se ha acordado
sacar a pública subasta, por primera vez y término
de veinte días, el bien que luego se dirá, señalándose
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala

de Audiencia de este Juzgado el día 15 de enero
de 2001, a las diez horas, con las prevenciones
siguientes:

Primero.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segundo.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado en el Banco Bilbao Viz-
caya, número 1271-0000-17-0231-93, una cantidad
igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor de
los bienes que sirva de tipo, haciéndose constar
el número y año del procedimiento, sin cuyo requi-
sito no serán admitidos, no aceptándose entrega
de dinero en metálico o cheques.

Tercero.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarto.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Los autos y la certificación registral, que suple
los títulos de propiedad, estarán de manifiesto en
la Secretaría del Juzgado donde podrán ser exa-
minados, entendiéndose que todo licitador acepta
como bastante la titulación existente, y que las cargas
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio
del remate, y se entenderá que el rematante las
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de
las mismas.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 15 de febrero de 2001, a
las diez horas, sirviendo el tipo el 75 por 100 del
señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 15 de marzo
de 2001, a las diez horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar, quien desee
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

Bien que se saca a subasta y su valor

Finca urbana número 12.030, inscrita al
tomo 150, folio 66, del Registro de la Propiedad
de Ceuta.

Justipreciada en 7.200.000 pesetas.

Ceuta, 12 de noviembre de 2000.—La Juez y el
Secretario.—68.065.$

COSLADA

Edicto

Doña María Consolación González Sánchez, Magis-
trado-Juez de Primera Instancia número 1 de
Coslada,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 215/2000, se tramita procedimiento judicial
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, a instancia de «Banca March, Sociedad Anó-
nima», contra «Tryoffset, Sociedad Anónima», en
reclamación de crédito hipotecario, en el que, por
resolución de esta fecha, se ha acordado sacar a
pública subasta, por primera vez y término de veinte
días, los bienes que luego se dirán, señalándose para
que el acto del remate tenga lugar en la Sala de
Audiencia de este Juzgado, el día 18 de enero de
2001, a las doce horas, con las prevenciones siguien-
tes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz-
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caya, Sociedad Anónima», número 2369, una can-
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor
de los bienes que sirva de tipo, haciéndose constar
el número y año del procedimiento, sin cuyo requi-
sito no serán admitidos, no aceptándose entrega
de dinero en metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes
—si los hubiere— al crédito del actor, continuarán
subsistentes, entendiéndose que el rematante los
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio
del remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 21 de febrero de 2001, a
las doce, sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalado
para la primera subasta, siendo de aplicación las
demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 23 de marzo
de 2001, a las doce horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar, quien desee
tomar parte con la misma, el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación al/los
deudor/es para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca o fincas subastadas.

Bienes que se sacan a subasta

En San Fernando de Henares (Madrid), en la
Raya de Torrejón de Ardoz, al sitio de «El Jardín».
(hoy avenida de Castilla, número 32, nave 30). Nave
número 30, que ocupa una superficie construida
en planta 290,70 metros cuadrados y 48,85 metros
cuadrados en planta primera de oficinas. La parcela
sobre la que se ubica la nave citada tiene una super-
ficie de 351,90 y el resto esta destinado a patio.
Inscrita en el Registro de la Propiedad de San Fer-
nando de Henares, al tomo 1.054, libro 162,
folio 210, finca 17.066, inscripción quinta.

Tipo de subasta: 24.400.000 pesetas.

Coslada, 7 de noviembre de 2000.—La Juez y
el Secretario.—68.024.$

EL VENDRELL

Edicto

Don Francisco de Paula González Sabio, Secretario
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción
número 1 de El Vendrell,

Hace saber: Que en los autos de procedimiento
judicial sumario regulados por el artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, registrados bajo el número
349/1999, promovidos por Caixa d’Estalvis de Saba-
dell, contra «Autoestación Olesa, Sociedad Limi-
tada», en el que se ha acordado, en proveído de
esta fecha, sacar a la venta en pública subasta los
inmuebles que a continuación se describirán, cuyo
acto tendrá lugar en la Sala de Audiencias de este
Juzgado, sito en calle Nou, 86, primera, el día 29
de enero de 2001; de no haber postores, se señala
para la segunda subasta el día 26 de febrero de
2001, y si tampoco hubiera en ésta, en tercera subas-
ta el día 26 de marzo de 2001, a las diez horas.

La subasta se celebrará con sujeción a lo fijado
en la Ley Hipotecaria, previniéndose a los licita-
dores:

Primero.—Que el tipo del remate será, para la
primera subasta, el de valoración pactado; para la
segunda, el 75 por 100 de la anterior, y la tercera
saldrá sin sujeción a tipo.

Segundo.—No se admitirán posturas que no
cubran el tipo fijado para cada una de las subastas,
excepto para la tercera, que será libre.

Tercero.—Para tomar parte en las subastas, debe-
rán los licitadores consignar previamente, en la cuen-
ta provisional de consignaciones de este Juzgado,
abierta en el Banco Bilbao Vizcaya de esta localidad
(oficina 0241 y número de procedimiento
4237.0000.18.0349.99), una cantidad igual, por lo
menos, al 20 por 100 del precio que sirve de tipo
para cada una de ellas, o del de la segunda, tra-
tándose de la tercera.

Cuarto.—Hasta la celebración de la respectiva
subasta, podrán hacerse posturas por escrito, en plie-
go cerrado, depositándose en la Mesa del Juzgado,
junto a aquél, el importe de la consignación a que
se ha hecho mención.

Quinto.—El remate podrá hacerse en calidad de
cederlo a terceros.

Sexto.—Los autos y la certificación registral de
cargas y última inscripción vigente estarán de mani-
fiesto en Secretaría, entendiéndose que todo lici-
tador acepta como bastante la titulación.

Séptimo.—Las cargas y gravámenes anteriores y
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor
continuarán subsistentes, entendiéndose que el
rematante los acepta y queda subrogado en la res-
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin-
ción el precio de remate.

Octavo.—Se hace constar que, según la regla 12
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, si en la
tercera subasta la postura fuese inferior al tipo de
la segunda, podrán el actor, el dueño de la finca
o un tercero autorizado por ellos mejorar la postura
en el término de nueve días, consignando el 20
por 100 de la cantidad que sirvió de tipo para la
segunda, verificándose nueva licitación entre ambos
postores, y transcurridos dichos nueve días sin mejo-
rarse, se adjudicará el remate.

Las fincas objeto de subasta son:

Lote número 1: Plaza de parking, situada en la
planta sótanos, número 1, de superficie 10 metros
80 decímetros cuadrados, teniendo su acceso rodado
a través de una rampa situada en el linde lateral
derecho de su fachada. Inscrita en el Registro de
la Propiedad de El Vendrell al tomo 789, libro 141
de El Vendrell, folio 68, finca 11.044, inscripción
quinta.

Lote número 2: Plaza de parking, situada en la
planta sótanos, número 2, de superficie unos 10
metros 12 decímetros cuadrados, teniendo su acceso
rodado a través de una rampa situada en el linde
lateral derecho de su fachada. Inscrita en el Registro
de la Propiedad de El Vendrell al tomo 789,
libro 141 de El Vendrell, folio 70, finca 11.045,
inscripción quinta.

Lote número 3: Plaza de parking, situada en la
planta sótanos, número 3, de superficie unos 14
metros 17 decímetros cuadrados, teniendo su acceso
rodado a través de una rampa situada en el linde
lateral derecho de su fachada. Inscrita en el Registro
de la Propiedad de El Vendrell al tomo 789,
libro 141 de El Vendrell, folio 73, finca 11.046,
inscripción quinta.

Lote número 4: Plaza de parking, situada en la
planta sótanos, número 4, de superficie unos 11
metros 44 decímetros cuadrados, teniendo su acceso
rodado a través de una rampa situada en el linde
lateral derecho de su fachada. Inscrita en el Registro
de la Propiedad de El Vendrell al tomo 789,
libro 141 de El Vendrell, folio 76, finca 11.047,
inscripción quinta.

Lote número 5: Plaza de parking, situada en la
planta sótanos, número 6, de superficie unos 9
metros 22 decímetros cuadrados, teniendo su acceso
rodado a través de una rampa situada en el linde
lateral derecho de su fachada. Inscrita en el Registro

de la Propiedad de El Vendrell al tomo 789,
libro 141 de El Vendrell, folio 82, finca 11.049,
inscripción quinta.

Lote número 6: Plaza de parking, situada en la
planta sótanos, número 7, de superficie unos 9
metros 22 decímetros cuadrados, teniendo su acceso
rodado a través de una rampa situada en el linde
lateral derecho de su fachada. Inscrita en el Registro
de la Propiedad de El Vendrell al tomo 789,
libro 141 de El Vendrell, folio 85, folio 11.050,
inscripción quinta.

Lote número 7: Plaza de parking, situada en la
planta sótanos, número 8, de superficie unos 9
metros 90 decímetros cuadrados, teniendo su acceso
rodado a través de una rampa situada en el linde
lateral derecho de su fachada. Inscrita en el Registro
de la Propiedad de El Vendrell al tomo 789,
libro 141 de El Vendrell, folio 88, finca 11.051,
inscripción quinta.

Lote número 8: Plaza de parking, situada en la
planta sótanos, número 9, de superficie unos 9
metros 90 decímetros cuadrados, teniendo su acceso
rodado a través de una rampa situada en el linde
lateral derecho de su fachada. Inscrita en el Registro
de la Propiedad de El Vendrell al tomo 789,
libro 141 de El Vendrell, folio 91, finca 11.052,
inscripción quinta.

Lote número 9: Plaza de parking, situada en la
planta sótanos, número 10, de superficie unos 10
metros 65 decímetros cuadrados, teniendo su acceso
rodado a través de una rampa situada en el linde
lateral derecho de la fachada. Inscrita en el Registro
de la Propiedad de El Vendrell al tomo 789,
libro 141 de El Vendrell, folio 94, finca 11.053,
inscripción quinta.

Lote número 10: Plaza de parking, situada en
la planta sótanos, número 11, de superficie unos
11 metros 81 decímetros cuadrados, teniendo su
acceso rodado a través de una rampa situada en
el linde lateral derecho de su fachada. Inscrita en
el Registro de la Propiedad de El Vendrell al tomo
789, libro 141 de El Vendrell, folio 97, finca 11.054,
inscripción quinta.

Lote número 11: Plaza de parking, situada en
la planta sótanos, número 13, de superficie unos
10 metros 65 decímetros cuadrados, teniendo su
acceso rodado a través de una rampa situada en
el linde lateral derecho de su fachada. Inscrita en
el Registro de la Propiedad de El Vendrell al tomo
789, libro 141 de El Vendrell, folio 103, finca
11.056, inscripción quinta.

Tasados, a efectos de la presente, en las cantidades
correspondientes a los lotes que se transcriben a
continuación:

Lote número 1. Finca registral número 11.044,
parking 1: 1.076.900 pesetas.

Lote número 2. Finca registral número 11.045,
parking 2: 1.076.900 pesetas.

Lote número 3. Finca registral número 11.046,
parking 3: 1.522.400 pesetas.

Lote número 4. Finca registral número 11.047,
parking 4: 1.258.400 pesetas.

Lote número 5. Finca registral número 11.049,
parking 6: 1.014.200 pesetas.

Lote número 6. Finca registral número 11.050,
parking 7: 1.014.200 pesetas.

Lote número 7. Finca registral número 11.051,
parking 8: 1.089.000 pesetas.

Lote número 8. Finca registral número 11.052,
parking 9: 1.089.000 pesetas.

Lote número 9. Finca registral número 11.053,
parking 10: 1.109.900 pesetas.

Lote número 10. Finca registral número 11.054,
parking 11: 1.109.900 pesetas.

Lote número 11. Finca registral número 11.056,
parking 13: 1.109.900 pesetas.

Sirva este edicto de notificación en forma de los
señalamientos de subasta indicados a la deudora.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El Vendrell, 6 de octubre de 2000.—El Secreta-
rio.—66.670.$


